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Revisado el anterior escrito proveniente de la señora María Ximena Trejos 

Vinasco, en su condición de Profesional Especializada Gestión Tesorería de la 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE PEREIRA, se advierte que no corresponde a 

ninguna de las cautelas decretadas en curso del asunto de la referencia 

respecto de los bienes denunciados como propiedad del ejecutado VICTOR 

ALFONSO PERILLA TORRES, puesto que no existe orden alguna de retención 

salarial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 26 hoy 21/04/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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